
Resoluc¡ón Rectoral N" 1169-2025-UNAP
lqu¡tos, 6 de octubre de 2025

vtsTo:

E¡ lnforme N" 547-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 6 de octubre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te cuatro {4) exped¡entes para confer¡r grado académico de bach¡ller,

aprobado por la Facultad de Ciencias Económicas y de Negoc¡os de la t,niversidad Nacional de la Amazonía

Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artícuio 45' de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las ex¡gencias académicas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral
45.1) prec¡sa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bach¡ller se requiere haber
aprobado los estud¡os de pregrado, asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de investigac¡ón y el conocimiento
de un idioma extranjero, de preferencia ¡nglés o lengua nat¡va;

Que, la décima tercera d¡spos¡ción complementar¡a transitoria, excepción para estudiantes matr¡culados a

la entrada en v¡genc¡a de la Ley, menc¡ona que los estud¡antes a la entrada en v¡genc¡as de la presente ley
se encuentren matr¡culados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requis¡tos establec¡dos en el

rtículo 45" de la presente y sus mod¡ficator¡as;

el artículo 59' del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con
olución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-U NAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la
duac¡ón y t¡tulación univers¡taria es la culminación del proceso de estud¡os curr¡culares en la UNAP, que
acredita con la obtención del d¡ploma de grado académico o del título profesional;

Qu el artículo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otor8a los grados académ¡cos de bachiller,
aestro, doctor y los t ítulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acreditacióñ por parte del organ¡smo competente en materia de acred¡tación, puede hacer mención de
tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos para obtener el grado académ¡co de bach¡ller, establece que se requ¡ere haber
aprobado los estud¡os de pregrado, asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvest¡gación y el conoc¡miento
de un (1) ¡dioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la vers¡ón actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";

que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenido en la Resolución del Consejo Universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021,
que otorga al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Un¡versitario, la facultad de confer¡r los

grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, asícomo
otorgar d¡st¡nciones honoríficas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades

extranjeras, a propuesta de las instancias correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitaria (5unedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solic¡tados, por haber
cumplido con los requis¡tos académicos y legales pert¡nentes;

Contando con la opinión favorable del V¡cerrectorado Académico, contenido en los Of¡cios N"s 1563, 1624,
1656 y 1666-2025-vRAC-UNAP;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45' de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el artículo 59",
60 y literal a) del artículo 62'del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP, y sus

mod¡ficator¡as; y,

En uso de las atribuciones que confieren Ia Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

.- Conferir el grado académ¡co de bach¡ller, a Ios sigu¡entes egresados

FACULTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS Y OE NEGOCIOS

UNAP

EACHIItER EN CIENCf AS ADMINISTRATIVAS
1. YOHANA SMITH BARRERA PINEDO

2. RAUL OSWALDO MELENDEZ CORDOVA

3. ENER CHARLES CHUQUIPIONDO ARMAS

4. KIMBERLY JHAMILEIH GUERRA FLORES

ARTfCUtO SEGUNDO. - Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Titulos proceda a exped¡r los diplomas correspond¡entes, previo
reg¡stro en el l¡bro respect¡vo.

ístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello Espi

Kadh¡r Benzaq en Tuesta
SECRETARIO GENERAI.
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D¡st.: vRAC,nACtN,oRAA,UGT,teg(4).,tñt(4).,5G,Archivo(2)
mpc.


